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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, se dispone por 
secretaría se elabore nuevamente el exhorto dirigido al Consulado General de Colombia en 
México y aclarando que el matrimonio fue inscrito en ese Consulado, así como adjuntando 
como insertos copia del fallo, de este proveído, y del registro de matrimonio obrante al 
consecutivo 005 del expediente. 
  
De igual manera cítese en el oficio remisorio el radicado enunciado en la comunicación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
 
Así las cosas, se dispone por el centro de servicios se dé cumplimiento a lo aquí dispuesto. 
 

Notifíquese 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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